
                 

 
Resolución de 24 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Málaga por la que se acuerda la convocatoria de la celebración de elecciones 

extraordinarias y se establece el calendario para el desarrollo del proceso electoral de representantes en los Consejos Escolares de los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los centros específicos de educación permanente de personas adultas, y en el Consejo de Centro del Instituto Provincial de 
Educación Permanente, durante el primer trimestre del curso 2021/2022. 

 

CALENDARIO ELECCIONES REPRESENTANTES CONSEJO ESCOLAR 
Sorteo público Constitución Junta Electoral 1 de octubre de 2021 (09:30h en Comedor) 

Constitución Junta Electoral 7 de octubre 2021 

Plazo de presentación de reclamaciones contra el censo electoral Del 9 al 11 de octubre de 2021 (ambos inclusive) 

Plazo de admisión de candidaturas. Presentarlas en el centro dentro del horario escolar Del 15 al 28 de octubre de 2021 (ambos inclusive) 

Publicación de la lista provisional de candidatos/as. Tablón de anuncios del centro. 29 de octubre de 2021 

Publicación de la lista definitiva de candidatos/as. Tablón de anuncios del centro. 3 de noviembre de 2021 

Campaña electoral 
Del 4 al 12 de noviembre de 2021 (ambos 

inclusive) 

Confección de las papeletas de voto Antes del 9 de noviembre de 2021 

Celebración Sorteo para determinar miembros de mesas electorales 12 de noviembre de 2020 (09:30 en el comedor). 

Elecciones del sector del profesorado, del personal de administración y servicios, del personal de atención educativa 

complementaria 
16 de noviembre de 2021 

Elecciones del sector padres, madres y tutores/as del alumnado 17 de noviembre de 2021 

Proclamación representantes electos Antes del 2 de diciembre de 2021 

Constitución del nuevo Consejo Escolar  Antes del 17 de diciembre de 2021 


